
31538 21 novlp,mhre 1983 . B9E.-Núm. :178

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdiccién Contenctoso-Administ-rativa de n
de diciembre de 1956, 1 en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3. 0 de la Orq.en del Ministerio de Defensa nit-

. ,..mero 5411982, de 16 de marzo, dispongo que 8& cumpla. en sus
pro?ios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos a1\os.
Madrid, 20 de octubre de 1963.-P. O., el Secretario general

para Asuntos de Personal 'i Acción SociaJ, Federico Michavila
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de PoUtica de Defensa 1 General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

;

b) Como porcentajes de pérdldaa y en concepto excluslvo de
mermas el 1 por 100.

(l) El interesado queda obligado a declarl\l' en la documen
tación aduanera de exportación y en la c9trespondiente boja de
detalkt. por cada producto exportaoo las composiCiones de 1&1
materiaa primal empleada., determinantes de¡ beneficio r!sGlI.l,
ast como cahdarle•. UP08 (acabados, colore•• es.pecificacLones
pbrticularea, formal de presentacIón), d~mensiones y demas
caractertsticas que 1&1 identifiquen "1 disünglftl de otral simi
larea 'i que en cualquier calj(), deberán coincidlr, res~l.'r.iv...
mente, con .as mercancias previamente import1.das o que en
so compensación se import«l Pt.Jtoteriormente, a fin de. que 1&
Aduana habici.a cuenta de tal declaración y de las comprol)acif>
nes que estime conveniente realizar, entre ttllas la e.ltraceión
de muestra. para su reviSión o análisis por el Laboratorio Cen
tral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de
detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización haata el 30 de abril de
1984, debiendo el interesado. en su caso, solicita.· 1& prórroga
con tres meses de antelación a. su .caducidad '/ adjunta!1do la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de f.abrero de 1916. '

Sexto.-Los paises de -origen de la mercancia &- importar
serán tod08 aquellos con los que Espafta mantiene relacionel
comerciales noniales. Los paises de destin') de la- eXl>0rtacio
nes serén aquellos con los que Espada ms:¡tiene asimIsmo re
laciones comerciales normales o §u moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección Generál de Exportación, si lo
estima oportuno, autorizar eXp<lrtaciones a los demAs pafses.

Las exportaciones realizadas a pg,rtes del territor)o DEiclonal
situadas fuera del área aduanera. tambié:.l Sd beneficiaran del
régimen tia tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas
condiciones que las destinadas al extraniero.

Séptimo.-El plazo para la transfonnac'ón'l exportación en
el sistema de admisión temporal no podré. ser superior a dos
al'lo5-;- si lieD para optar por primera. vez a este sistema habré.n
de cumpline los reQúisltos establecidos en el punto 2..4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobíerno de 20 de
noviembre de 197,i y en el punto 8. 0 de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de reposi·

.ción con franquicia arancelaria el 'plazo para solicItar las im
portar iones será. de un al'\o, a partir da la fecha de las ex
portaCIones respeciivas, segtJ.n 10 establE"cido en el apartado 3.&
de 1& Orden mInisterial de la ~sidencla del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancfas a importar con franquiCIa
arancelaria eJT el sistema de rE"posici6n, a que 'tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuh..das, en todo
o en parte. sin mtLs limitación que el cumplimient(.l del plazo
para solicitarlas

En _el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancias será_ de sel. mesea. -

Oct8\o.-La opción del sistema a eleg:r Se harl. en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importacIón, en -la admlsióa temporal, 1 en el mo
mento de solicitar 1a corr('!spondicnte 'licencia dtl exportacl6n,
en 108 otros dos sistem.as. En todo caso: debert\n lnd1car'l8 en
las correspondientes casillas. tanto de la doCiaración o licencia
de importat'1ón como de la licencia de eJ:portacI6n, que el
titular se acoge al régimen de trAfico de perfeccionamiento
activo y ('1 sistema elegido, mencionando la disposición por la
que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Us mercancías Importadas -en régimen de trM'lco·
de perfeccionamiento actIVO, asi como los productos terminados
exportabl38 quedaré.n sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Dédmo.-En el sistema de reposicIón con rranquicia aran
celaria y de devolución de derechoa. las eJ:porta¡:ionas que se
hayar eCli'Ctuado desde el 22 de diciembre de lY22 hasta la
a¡udida Cecha ~ publicación en el .Bolet:n Oficial del E!';tado-,
podrán acogerse también a los beneficios corresyond!()ntes,
siempre que se baya hecho constar en la licencia de eX9'Orta
ci6n y en la restante documentación aduallera d~ despacho la
r"'!ferencia de ~star en trámite su 'resotucióiJ. Pare estas ex·
portacio~'-3 los plazos señalados en el arUcu.o anterior comen
mrán a contarse ('j"we la fecha de publicación de esta OI'den
en el _Boletín OfIcial del Estado-.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rel8t'
tivo a trAfico de perfeCCIonamiento y que no esté contemplado
en la presenW' Orden m,nistertal, por la nonnativa que se deriYa
de las siguientes dispoS)cIODe&;

- Decreto 1492/1975 (.Boletin Oficial del Estado_ número
165). .

- Orden de 1& Pretlldmcla del Gobierno de 2lQ de noviembre
de 1975 (.Bo\'etín Oficlal del Estado- número 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de·al de febrero de 197&
(.BoleUn Oficial del Estado- número ,531.

- Orden, del M.nisteno de Comercio de M d& febrero de 1978
{.Boletín Oficial del Estado_ número 531.

- Circular de la Dirección Gerlera! de Aduanas de 3 de
marzo de 1916 (.Boletín Oficial d~l Estado- número 71).

Duodécilllo.-ta Dirección General de Aduanas y 1& 01ra<:
ción General de ExportacióD., dentro de sus respectivu compe-

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

30687 onDEN 111103878/19&..', de 20 de octubre, por la
qu..: s. (iu,Oons el cumpHmLento de la. ,entencia de
La ALtdlencia Naciona¡. dlCtada cnn fecha 84: d'
marllO de 11183, en. el recurlO contencIoso adnun~·

trattVQ interpuesto por don Sabmo Ot.aegui. Duran
degui. SarQento de Infantería. Cabalwro Mu,ilado
Permanente. .

Excmos. Sres.: En el recurso oontenc1oso-administratt~o se
guido ~n única instancia ante la Sección Tercera de la Aud~8ncla
Nacinnal. entI;.8 partes. de una, como demand~\e, dOD S-1b¡oo
Otftegui DUl"andegui, quien postula por ,1 mIsmo, y de otra.
C0mo demandada, la Administración Pública, representada y
de[€ndiqa por el Abogado del Estado., contra resoluciones del
Ministerio de Defensa de 2 de a.bril y 'J:1 de junio de 1979, se
ha :::Hcta(lo sl'ntencia con fecba 2A: de marzo de 1983, cuya. parte
disposíli ~'a es como sigue:

.Fa!la:nos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-üdministrativo interpuesto por don Sabino Otaegul Duran
degui, nnre:;entado por el Procurador señor Dorremochea Aram.

. buru contra. resoluciones del Ministerio de Defensa. de 2 de a.brtl
'i 27 'de Junio de 1979, debemos declarar 1 declaramos no s,er
las mi~mas en parte alustadas EL derecho, y, en consecuencia,
las anula.mos, asimismo. parcialmente, reconociendo, en cambio.
s dicho recurrente el' derecho que·tiene a percibir el compJe
mento de destino por responsabilidad en la función, desde la
fecha de la efectividad económica de su ascenso a Sargento
hasta la. entrada en vigor de la Ley 5/1978, de 11 de marzo.
condPTlando a la Administración al pago de las cantidades que
resuaen, sin expre'ia Imposición de costas. -

Asi por esta nuestra sentencla, te.•Umooto de la cual sen1
remitido en su momento a la oficina de origen a los efecto.
legales junto con el expediente en su caso. lo pronunci1.lll<ls,
mandamos y firmamos_

30688 ORDEN de 29" U octubr. ds 1983 por la: qru s.
autoriza a. La. 'irma .SavfJ\. S_ A._, et ré'1im.en de
tráfico de Derf3Ccionam¡ento activo. pa.ro La. im
portación de azúca.r blanca y la exporta.cLón de
Sangrta, V~noa Aromatiz.adoa y Vé.,:,mut.

Ilmo. Sr.: Cumplldos los td.mítes reglamentarios en el ex
pediente promOVido por la Empresa .Savia. S. A._, soltcitando el
régimen (.oe trAfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de azúcar blanca y ia eXPQrtación de Soogrla, vinos
aromatizados 'i Vermut,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Pr~mero.-Se autoriza el régimet" de tránco d l pert~cionll
miento activo a la firma .Savin, S. A.-, con domicilio en paseO
del Urumpa, sin numero, San Sebastlén 1 N. i. F. A-20-02018-&.

Segundo.-Las merca~cl... a Importar' son:

- Azú.:.ar blanca cristalizad&. de la P. E. 17.01.10.3

Tercero.-Loa producto& a exportar BOnJ.

1. Sa"grfa de las PP. EE. 22.Oft.l1 '1 22.06.15.
n. Vin.')! aromatizado., de las PP. EE. 22.,",.1 ' Y 22,06.15.
TII. Vermuts (seco, dulce o rosado). de las pp_ EX. 22.06.11

Y 22.06.15.

Cuarto.-A efectos contables se e.tableceu 101 siguiente-.

a) Por cada 100 kllogramOl de azúcar blanca crtstaH,..da.
~ea:mente conter.irlos en 101 produetoe a e:l:porib.r. se podr~

Importar ..on franquicia arancelaria o se datllré.n en cuenta de
admisión temporal o se devolverén los der'~chos arancelarios
según el sistema a que se acolan los intereeadQ&: 1<>1,01 ki·
logramos de la citada mercancla.
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30692tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cadOn y desenvolvimiento de la prestJnte autorización.

Lo que comunico a V.1. para su conocim'iento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 29 de octubre "de 1983.-P. D.. el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero

Ilmo. Sr. Director general de Exportaci':Jn

ORDEN de 29 de octubre de 19B3 por la que se
prorroga a la fi.rma cHijos de Manuel Sirvent Mi
c~onamiento activo para la importación de azúcar
ralles. S. R. C._, el régimen de tráfico de perree
y la exportación de turrones y dulces.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Hijos de Manuel SITvent
Miralles. S. R. C., solicitando prórroga del régimen de tráfi
co de perfeccionamiento activo parl::l la importación de azúcar
y la exportación de turrones y dulces, autorizado por Orden
ministerial de 25 de mayo de 1981 (e.Boletin Oficial del Estado_
de 14 de julio),

Este Ministerio, de acuerdo a Jo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar hasta el 30 de abril de 1984, a partir de 14 de
julio de 1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
a la firma ..Hijos de Manuel Sirvent Miralles, S. R. C._, oon
domiciHo en Jijona (Alicante) y N. 1. F, C-0301l632.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.
Olas guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1983.-P. D., e: Director -general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 29 de octubre de 1983 por la que Be
prorroga a la ftrma ..Marbú, S A _, el régtmen
de trdfico de perfeccionamiento activo pam 'a im
portación de azúcar. margarina y otras materias
primas y la exportación de galletas de diversos
ttpos. - ,;,

Ilmo. Sr.: Cumplidos Jos trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa ..MarbÚ, S. A._, sollcitando
prórroga del régimen de tráfico ,de perfeccionamiento activo
para la importación de azúcar, margarina y otras materias
primas y la exportación de galletas de diverso: tipos, autorizado
por Orden ministerial de 31 de julio de 1981 (·Boletín Oficial
del Estado_ de 26 de septiem1:'re) y modificación de 18 de
marzo de 1983 (..Boletin Oficial del Estado.. de 15 de abril),

Este Ministerio, .de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto: _

Prorrogar hasta el 30 de abril de 1984, a partir de 26 de
septiembre de 1983, el régimen de tráfico de perfeccionamIento
activo a la firma ..Marbú, S. A._, con domicilio en apartado 62
Logroño, y N. 1. F. A-31018104. . ,

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1983.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero,

nmo. Sr. Director general de Exportación

30691 ORDEN de 29 de octubre de 1983 por la que se
prorroga a la firma ..José Font Vilaseca, S. A._,

'el régimen de tráfico de perfeccionamiento 'lctivo
para la. importación de hilo poliéster trevira y la
exportación de hilo poliéster y algodón peinado.

llmo.- Sr.: Cumplidos los tré.mifes-regramentarios t!ii'l--él ex- 
pediente promovido por la Empresa ..JoSé Font Viiaseca, S. A... ,
solicitando prórroJa del régimen de tráfico de perfecionamien
te activo para la Importación de hilo de filamente continuo de
poliéster t:revira y la exportación de hUo ..core-yarn_ de' 60
pOr 100 filamento continuo de poliéster trevira, recubierto de 40
P?r 1l?O de algodón egipcio peinado autorizad\J por Orden mi
Dlstenal de 10 de mayo de 1979 (..Boletín Oficial del Estado»
de 3 de julio) prorrogado ella de mayo de 1982 {.Boletín Oficial
del Estado_ de 28 de mayol, -

. Est~ Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por la
DireCCión General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar hasta el 30 de junio de 1984, a partir del 3 de Julio
de 1983, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la
firma ..José Font Vilaseca, S. A._, con domicilio en Barcelona,
calle Bruch, 16, y N. 1. F. A-00091308.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1983,-P D., el Dirr-ctor gencnd

de Exportación, Apolonlo Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 31 de octubre di? qn3 por lo qlte se
amplía a la firma .Synres lbe' j Holandesa, S A»,
el régimen de tráfico de perfeC',~¡ol"JmiHI1(J (¡"ti"/)
para· lo importación de diversall mat.nias pnmn8
y la exportación de resinas.

llmo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe.
diente promovido por la Empresa ..Synres Ibero Holandesa, So
ciedad Anónima< solicitando ampliación del régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para la importación de diversas
materias primas y la exportacióD de resinas. autorizado pOr
Orden ministerial de 3 de julio de 1981 (.Boletin Oficial del
Estado- de 22 de agosto), ampliada por Orden ministerial de
25 de .febrero de 1983 (.Boletín Oficial del Estado- de 1'5 de
abrill y prorrogada por Orden ministerial de 216 de julio de 1923
(.. Boletin Oficial del Estado- de 19 de septiembre),

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prime-ro.-Ampliar el régimen de trAfico de perfeccionamien
to activo a la firma. .Synres Ibero Holandesa, S. A,_, con domi
cilio en Levadura, 4, ViladE'cans (Barcelona), y N. 1. F. A-08
04.g~, en el sentido de incluir en exportación:

Resina sintética obtenida oor modificación de resinas natura
les.con la denominación comercial de ..Alsynol RZ 33», conte
niendo 85 por 100 de colofonia, P. E. 39.05.20.

Segundo.-A efectos coTltables, respecto a la presente amplia
ción, se establece lo siguiente:

Por cada. 100 kilogramos que se exporteD del producto seña
lado se podrán importar con franquicia arancelaria o se datarán
en cuenta de admisión temp9ral o se devolverán los derechos
arancelariso, segúD el sistema a que, se acoja el interesado:

- 95 kilogramos de colofonia de miera (12 por 100),
- 9,50 kilogramos de acetato de calcio (12 por 100).

No elxsten subproductos y las mermas son las indicadas
entre paréntesis a continuación de los efectos contables esta
blecidos para cada mercancía.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones partlcula~
res, formas de presentación), dimensiones y demás característi
cas Que las identifiquen y distingan ··de otras similares y que
en cualquier caso deberán coincidir respectivamente co~ las
mercancías previamente importadas o que en su compensación
se importen posteriormente, a fiD de que la Aduana, habida
cuenta de tal declaradón y de las comprobaciones que estime
conveniente realizar, entre ellas la extra.cción de muestras para.
su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Ad'Janas
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Tercero .......Las exportaciones Que se hayan efectuado desde
el 20 de abril de 1983 también podrán acogerse a los beneficios
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos,
derivados de la presente ampliación, siempre que se haya hecho
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar solicitada
y en trámite de resolución. Para estas exportaciones los plazos
para solicitar la importación o devolución respectivamente, co
menzarén a contarse desde le. fecha de publlcaci6n- de esta
Orden en el .. Boletin Oficial del Estado_.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 3 de julio de 1'981 (..BoleUn Oficial del Estado..
de 22 de &gosto) ampl1ada y prorrogada sucesivamente, que
ahora se amplia de nuevo.

Lo que comunico a V. r. para IN conocimiento y efectos,
Dios guarde a V, l. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de l't83.-P. D., el Director general

de Exportación, A:polonl0 Ruiz Ligero.

Ilmo,--5r. Di~ctor g-ener~L<!e Exportación.

30693 ORDEN de 31 de octubre de 19lJ3 por la que se
autor~za a la firma ..Productos Castetlvt, S. 1.",
el régimen de trdiico de perfecCiollamiento activo
para la importación de dextrosa, azúcar y ácido
máltco y la exportación de refresco efervescente .

limo. Sr,: Cumplidos los trAmites rQglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa. ..Productos CasteIlvi, SOC';l"dad
Limitada_, solicitando el régimen de tra.fico de perfecciona.
miento activo para la importación de dextrosa, azúcar y ácido
málico y la exportación de refresco efervescente,

Este Ministerio, :le acuerdo a lo informado y propuesto por
·la Dirección General de 'E:tportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccion~

miento activo a la firma ...Productos CasteIlví, S. L.., con domI
cilio en Cuenca, 69, Alacuás (Valencia), y N. 1: F. B-46-146932.


